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Expediente No. 88-001-23-33-000-2017-00019-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Dte: Marlene María Roa Ramírez 

Ddo: Nación-Procuraduría General De La Nación 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sección Segunda, de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en providencia del 17 de 
agosto de 2017, mediante la cual se Resuelve: "1.°: Declarar fundado el 
impedimento manifestado por los magistrados del Tribunal Administrativo de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en consecuencia, se les separa del conocimiento de la 
demanda incoada por la señora Marlene María Roa Ramírez contra la Nación-
Procuraduría General de la Nación, conforme a la parte motiva. 2° Devuélvase el 
expediente al Tribunal Administrativo de San Andrés Providencia y Santa Catalina para 
que se realice el sorteo de los respectivos conjueces, de conformidad con los dispuesto 
en el artículo 131 (numeral 5) del CPACA. 3° Por secretaría, a través del medio más 
expedito, comuníquese esta decisión a la accionante". 

Conforme lo ordenado por el Honorabl 	o De Estado FÍJESE el día treinta 
y uno (31) de enero del año en 	so, a las 10.11 a.m., como fecha y hora para la 
práctica de la diligencia de s. eo de Conjuez 	la respectiva lista auxiliares de 
este Tribunal Administrativo 
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